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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 

 

Veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2017-00769-00 

 
 

Como quiera que en el expediente se incorporaron constancias de estudio 

mediante auto de fecha 27 de mayo de 2021, y se avizora que no se allegaron 

más certificaciones que den cuenta que la alimentaria LAURA MARÍA GÓMEZ 

RAMÍREZ está cursando estudios superiores; el Suscrito Juez INSTA a la parte 

actora, para que aporten los certificados de estudios, actualizados, vale decir 

desde el segundo semestre de 2021 a la fecha, ello conforme a lo dilucidado en 

la Sentencia T-854 de 2012, M.P. Dr. JORGE IVÁN PALACIO PALACIO, de la 

Corte Constitucional “(…) se deben alimentos al hijo que estudia, aunque haya 

alcanzado la mayoría de edad, siempre que no exista prueba de que subsiste 

por sus propios medios(…)”. 

 
Lo anterior a efectos de que por Secretaría se realice la actualización de la 

liquidación. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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